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RESOLUCIÓN No | 6 1 

(25 MAY 2016 

“Por la cual se efectúa una modificación a la desagregación del Presupuesto de 
Funcionamiento correspondiente a las cuentas de Gastos Generales para la vigencia fiscal de 

2016” 

LA SECRETARIA GENERAL 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confiere el Artículo 3% de la 
Resolución No.421 de 2014, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2.8.1.7.5. del Decreto 1068 de 2015, establece que el registro de los 
compromisos con cargo al Presupuesto General de la Nación correspondiente a las cuentas de 
Gastos de Personal y Gastos Generales en el Sistema Integrado de Información Financiera 
SIIF Nación, deberá hacerse de conformidad con el detalle establecido en el Plan de Cuentas 

expedido por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional. 

Que el Artículo 2.9.1.2.7. del Decreto 1068 de 2015, establece la obligación por parte de las 
entidades usuarias del SIIF Nación de desagregar el presupuesto, al máximo nivel de 
conformidad con el detalle de los rubros presupuestales establecido en el Plan de Cuentas 
expedido por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional. 

Que mediante Resolución 069 del 29 de diciembre de 2011, el Director General del 

Presupuesto Público Nacional estableció el Plan de Cuentas a que se refiere el considerando 
anterior. 

Que mediante Resolución No. 466 de 2015, se efectuó la desagregación al detalle del anexo 
del decreto de liquidación correspondiente a las cuentas de Gastos de Personal y Gastos 
Generales de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado para la vigencia fiscal de 
2016. 

Que se hace necesario efectuar una modificación en la desagregación de las cuentas de 
Gastos Generales de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

RESUELVE 

Artículo 1% Efectuar la modificación al detalle de las cuentas de Gastos Generales del 

Presupuesto de Funcionamiento de la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, para la vigencia fiscal de 2016, así:    
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E “Por la cual se efectúa una modificación a la desagregación del Presupuesto de Y 
Funcionamiento correspondiente a las cuentas de Gastos Generales para la vigencia fiscal de 

2016” 

CTA | SUBC | 0BJG | ORD | Su | REC CONCEPTO CONTRACREDITOS CREDITOS 

2 GASTOS GENERALES 200.000 200.000 

ADQUISICION DE 
2 0 4 10 BIENES Y SERVICIOS 200.000 200.000 

2 0 4 4 10 | Materiales y Suministros 200.000 200.000 
Papelería, Utiles de 2 0 4 4 | 15 | 10 Escritorio y Oficina 200.000 

2 0 4 4 20 10 | Repuestos 200.000 
TOTAL CREDITOS Y CONTRACREDITOS 200.000 200.000         
  

Artículo 2”. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE, 

Dada en la ciudad de Bogotá, D.C, el 
2 5 MAY 2016 

ISABEL ABELLO ALBINO 

  

7. Guillermo Martinez Daza    


